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CERTIFICADO DE VIGENCIA 

El funcionario que suscribe, CERTIFICA: e 
9 

Que, en la partida electrónica N* 11133219 del Registro de Personas Jurídicas de,fa Ofcina Registral de Lima, 

consta Registrado y Vigente la Persona Jurídica denominada TELXIUS CABLE'PERU S.A.C., cuyos datos se 

precisan a continuación: 

LIBRO: SOCIEDADES ANONIMAS 
ASIENTO: A0001 FICHA: 0011133219 
CAPITAL: ES DE S/. 64'914,691.00 DIVIDIDO EN 64'914,691 ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE S/1.00 
ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS, QUE OTORGAN IGUALES DERECHOS Y OBLIGACIONES Y QUE 
SE DETALLAN EN LA MATRÍCULA DE ACCIONES.***ASI CONSTA INSCRITO EN EL ASIENTO B0007 DE LA 
PARTIDA N* 11133219.*** 
OBJETO: LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO PRINCIPAL DEDICARSE DIRECTA O INDIRECTAMENTE A LA 
EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. PARA TAL EFECTO, PUEDE DEDICARSE AL 
DISEÑO, INSTALACIÓN, CONSERVACIÓN, REFACCIÓN, MEJORA, ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, GESTIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD VINCULADA A INFRAESTRUCTURAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y PARTICIPAR EN LA OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES INTERNACIONALES A TRAVÉS DE CABLES SUBMARINOS Y OTROS MEDIOS QUE 
OFREZCA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO. PARA TAL EFECTO, LA SOCIEDAD PODRÁ 
REALIZAR OPERACIONES DE IMPORTACIÓN, INTERNAMIENTO Y EXPORTACIÓN DE BIENES, PUDIENDO 
ACTUAR COMO REPRESENTANTE DE FIRMAS NACIONALES Y EXTRANJERAS Y PARTICIPAR EN 
NEGOCIACIONES INTERNACIONALES, ACUERDOS, CONVENIOS, CONTRATOS Y OTROS PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD PODRÁ DEDICARSE SIN 
RESERVA NI LIMITACIÓN ALGUNA A TODO TIPO DE NEGOCIOS LÍCITOS QUE COADYUVEN DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE A LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO SOCIAL, SIEMPRE QUE ASÍ LO APRUEBE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS. PARA REALIZAR SU OBJETO Y PRACTICAR LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON ÉL, LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR ps QS LOS    

      

      
  

GERENTE: COMO NUEVO GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD AL SRo A 
IDENTIFICADO CON DNI N*  07255333.*****"*ASI CONSTA INSCRITO EN) 
PARTIDA N* 11133219.*** 

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN: : 
ESCRITURA PÚBLICA DEL 04-10-1998 ANTE NOTARIO MURGUIA CAVERO JAINRALEJ AÑoR) 37 

ll. TITULOS PENDIENTES , Si 

   

us 

NINGUNO. 

JIl. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS: 
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARTÍCULO 81 - DELIMITACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD.- EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME 
RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS O LAS INEXACTITUDES DE LOS ASIENTOS REGISTRALES, 

* LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL 
TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART. 16* DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N" 281-2015-SUNARP-SN) 

* La autenticidad del presente documento podrá verificarse en la página web https i/enlinea sunarp gob pe/sunarpweblpages/aceesolfrmUitulos faces en el plazo de 30 dias calendario 
contados desde su emisión, 
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sunarp::: 
Superintendencia Necicny e. 
de los Registros Publicos . 

ÍNDICES AUTOMATIZADOS, Y TÍTULOS PENDIENTES QUE NO CONSTEN EN EL SISTEMA 
INFORMÁTICO.***M.R.*** 

IV. PÁGINAS QUE ACOMPAÑAN AL CERTIFICADO: 
NINGUNO. 

N? de Fojas del Cenificado: 2 

Derechos Pagados  S/ 25.00 Recibo: 2019-664-00000507 
Total de Derechos: — S/ 25.00 

ae 

ol Verificado y expedido por MARIBEL MERCEDES ROJAS VALVERDE, ABOGADO CERTIFICADOR de tQ a 
Registral de LIMA, a las 12:50:41 horas del 22 de Enero del 2019, SS Po ES 

ES 

    
  EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE CERTIFICA QUE LA pena DEL (A) CERTIFICADOR..A24f1Bc52. ALERCAGOSS al EAn Ea a eo. bl yeno 

O DE FIRMAS, ES LA NUSMA QUE UTILIZA EN EL EJE 
ooo RCICIO DE SU 

[exma, 14 E 0977 

DAT 
» 

a nión talas Jete EA Junto Registra] Zona Registral N* 1x Sede Lima 

  
    

* LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPICIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN (ART. 16* DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL APROBADO POR RESOLUCIÓN N* 281-2015-SUNARP-SN). o 
* La autenticidad del presente documento podrá venficarse en Ja página web https entinea.sunarp gob pe/sunarpweb/pages/accesofimmTitulos.faces en el plazo de 30 días calendario contados desde su emisión. 
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- APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / Country República del Perú 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by VICTOR ANGEL. 
CRISOLOGO GALVAN ; 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of JEFE ZONAL 

4. y está revestido del sello / timbre de /:bears the seal / stamp - 
of ZONA REGISTRAL IX «SEDELIMA/ > - 

    

E "Certificado / Certified | - E 
Lo ce e1/1/25101/2019 sE 

7. por / by Ministerio de Re aciones E E E 
8. bajo el número /N* MRE952651141854698082 

== 10.Fimma/ Signature AIDA 

MR
EA
P 

12
00
16
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AS Narvaez Mendoza Edwin 
AZ Dwecdón de Política Consular s 

q Pech MINISTERIO DERELAGIONES EXTERIORES * 5 == Ad , de Ta E 

onty certiñes the authenticity of the 
te public document. This Apostilé does nolcertty the contento the document. 

Esta Apostlla sólo cerbfica la autenticidad de la firma la capacidad pena Srmado eldocumento púbico. Esta Apostila no certica el con danes » qn , 

andihe capacity ole personmho has E 

  

NOTZ.RÍA SEGUNDA D EL : DILIGENCIA No 2013 _.1701002 ON A zo FACTURA N___ (RSE Sogún lo dispuento porel ATI8 RA a Por el Art.1885 de la Loy Notarias da Ergo Eo gocumento queen _t4__ Por Mendo an del que me fue ex a 
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